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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2830 

Rad. 001-2016-00274-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2850 

Rad. 001-2019-00952-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 

aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince 

(15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2854 

Rad. 001-2020-00490-00 
 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación; de la revisión a la misma encuentra el despacho que los 

valores utilizados por la memorialista, se alejan de lo ordenado en el auto que libra 

mandamiento, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente tramite, se la 

requerirá para que realice nuevamente la liquidación del crédito. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, para que se ratifique o manifieste los 

valores plasmados en la liquidación de crédito. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio 

de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2852 

Rad. 001-2020-00633-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO PICHINCA informa que el aquí 

demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2812 

Rad. 001-2021-00006-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



202 

 

 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 7 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, solicita el embargo de los remanentes.  Sírvase proveer, 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2165 

Rad. 002-2017-00065-00 

 

Dentro del presente proceso, el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de 

Cali, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar 

dentro del proceso de la referencia al demandado ANGELA MARIA OROZCO MEDINA; 

De la revisión al expediente de tiene que la solicitud SI SURTE EFECTOS legales por ser 

la primera que llega en tal sentido.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecucion 

de Sentencias de Cali, lo expresado en la parte motiva del presente proveído.  

 

Líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

  

 

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2167 

Rad. 002-2018-00313-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra LUZ ADRIANA QUINTERO ZAPATA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2018-00313-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

información de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2816 

Rad. 002-2018-00553-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2169 

Rad. 002-2019-00335-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JERSON DANILO 

CIFUENTES TORO contra EDITH GIRALDO VARGAS se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2019-00335-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2171 

Rad. 002-2019-00575-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AV VILLAS S.A 

contra ALEJANDRO RODRIGUEZ OSORIO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2019-00575-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2892 

Rad. 004-2016-00094-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, el apoderado judicial de JAIME AFANADOR PLATA, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado ALONSO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, apoderado de JAIME AFANADOR PLATA. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2195 

Rad. 004-2019-01013-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado WILLIAM PINTO DUSSAN. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado WILLIAM PINTO DUSSAN 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16.699.050, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
treinta millones DE PESOS M/CTE. ($30.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 044 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2173 

Rad. 004-2020-00152-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDWIN CASTRO 

VARGAS contra MAYRA ALEJANDRA GOMEZ MONTAÑO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2020-00152-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2856 

Rad. 004-2020-00800-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de la parte 

demandante de remitir escrito de Colpensiones. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince 

(15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2858 

Rad. 004-2021-00201-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la Entidad demandante solicita se remita el escrito 

presentado por Colpensiones, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la 

solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando sustitución de 

poder y remisión del expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de 

dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.2810 

Rad. 005-2019-01070-00 

 

En atención al memorial que antecede, el Dr. DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.010.170.828 y T.P 259.203 del C.S.J., sustituye 

poder al Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.099.368 y T.P. No. 155.484 C.S.J. para que represente a la parte ejecutante, en los 

términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que 

de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CARLOS ARTURO 

CORREA CANO identificado con cedula de ciudadanía No. 80.099.368 y T.P. No. 155.484 

C.S.J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitando información de conversión de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 2826 

Rad. 006-2017-00846-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante 

solicita información de la conversión de los depósitos judiciales ordenado en auto 

1643 del 11 de mayo de 2022, revisado el expediente se encuentra constancia de 

envío de oficio que ordena la conversión al Juzgado 6 Civil Municipal de Cali el día 

6 de junio de 2022. 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que el oficio No. 

CyN10/0731/2022, fue enviado el día 6 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante de LUZ ESTELLA DELGADO COBO. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2840 

Rad. 007-2018-00495-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta la señora SANDRA LORENA ROJAS SANTANA, informa que se 

realizó un acta de acuerdo. 

Conforme a lo anterior el proceso debe seguir suspendido hasta que se cumpla el mismo, 

conforme a lo preceptuado en el Art. 555 del C.G.P que en lo pertinente reza: “…ARTÍCULO 

555. EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO SOBRE LOS 

PROCESOS EN CURSO. Una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución 

y de restitución de tenencia promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta 

tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. …”, razón por la cual se 

agregará el documental al proceso para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR el anterior documental a los autos para que obre y conste en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la 
parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto de la Litis. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Auto interlocutorio No. 2163 

Rad. 007-2019-00056-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor objeto 
de la Litis, este despacho considera que se encuentran reunidos todos los presupuestos 
del art. 601 del C.G.P., ordenará el secuestro del vehículo de placas IZM-766 de propiedad 
de ALBERTO HUGO AGUADO GOMEZ. 
 
Teniendo en cuenta que el Art. 595, único parágrafo reza: “…Cuando se trate del secuestro 
de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que 
realice la aprehensión y el secuestro del bien…”, razón por la que se librara el Despacho 
comisorio al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE CALI(REPARTO) con 
el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo de placa IZM-766, de propiedad de 
ALBERTO HUGO AGUADO GOMEZ identificado con la cedula de Ciudadanía número 
94.494.788, el cual se encuentra ubicado el PARQUEADERO CALIPARKING DE CALI.    
    
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien mueble 
vehículo automotor identificado con placas IZM-766 de propiedad de ALBERTO HUGO 
AGUADO GOMEZ identificado con la cedula de Ciudadanía número 94.060.940, que se 
encuentra aprehendido en el PARQUEADERO CALIPARKING DE CALI.  
  
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 
de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese 
el respectivo despacho comisorio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 

aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince 

(15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2860 

Rad. 007-2020-00565-00 
 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación; de la revisión a la misma encuentra el despacho que los 

valores utilizados por la memorialista, se alejan de lo ordenado en el auto que libra 

mandamiento, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente tramite, se la 

requerirá para que realice nuevamente la liquidación del crédito informando abonos 

realizados por el demandado y la fecha. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, para que se ratifique o manifieste los 

valores plasmados en la liquidación de crédito. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso POLICÍA NACIONAL, informan 

levantamiento de medida, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos 

mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2838 

Rad. 009-2010-01026-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, POLICÍA NACIONAL, informa que la medida 

cautelar decretada en el presente proceso fue levantada desde que se llegó al límite del 

embargo ordenado; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de la POLICÍA 

NACIONAL, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  166

  
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante otorgando poder a un abogado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2894 

Rad. 009-2013-00092-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder amplio y 

suficiente a la  DRA. ELSY MUELAS ZUÑIGA, para que la represente en los términos 

conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la DRA. ELSY MUELAS 

ZUÑIGA identificado con C.C. No. 38.886.591 y portador de la T.P. No. 378.531 del C.S. 

de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandada.      

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 
de devolución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince 
(15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.2834 

Rad. 009-2016-00335-00 
 

Visto el informe que antecede, Central de Inversiones CISA, presenta escrito de 
cesión, revisado el expediente en auto No. 912 del 9 de marzo de 2022, se aceptó 
la cesión de derechos entre BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
ESTESE a lo dispuesto por el Auto interlocutorio No. 912 del 9 de marzo de 2022. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado del demandado solicita 

oficio de levantamiento de medidas. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio 

de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2846 

Rad. 010-2008-00723-00 
 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandada, solicita la entrega 

de los oficios de levantamiento de medidas cautelares, ya que el oficio enviado corresponde 

al vehículo de placas UBU020 y no el vehículo de propiedad del demandado JUAN 

ESTEBAN MARÍN, revisado el expediente por el despacho, encontró que no se realizó oficio 

levantando la medida ordenada en auto No. 1192 del 29 de agosto de 2008, que ordenó el 

embargo del vehículo de placas CBK-013,conforme a lo ordenado en auto No. 0878 del 31 

de mayo de 2011, por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA librar oficio dirigido a SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, ordenando levantamiento de medida de embargo 

del vehículo de placas CBK-013, de propiedad del demandado JUAN ESTEBAN MARÍN, 

identificado con C.C. 73.582.109. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandado JUAN CARLOS VARGAS BARONA, otorgando poder para 

actuar a un abogado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2824 

Rad. 010-2014-00841-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandada, JUAN CARLOS VARGAS 

BARONA, otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. ELIZABETH OSSA DAVID, 

para que represente a la parte ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 

C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. ELIZABETH OSSA 

DAVID, identificada con C.C. No. 31.890.625 y T.P. No. 58.923 C.S. de la J., en los términos 

del memorial poder conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Auto interlocutorio No. 2157 

Rad. 011-2016-00804-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la parte actora, solicita se amplíen 

las medidas cautelares, en razón a que llegaron el límite de embargabilidad y la obligación 

no se encuentra satisfecha; de la revisión al expediente y al portal web del Banco Agrario 

de Colombia, se encuentran depósitos judiciales suficientes para satisfacer la totalidad de 

la obligación, razón por la cual se negará la solicitud radicada por la memorialista, y en 

consecuencia, se ordenará la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.137-

142) $14.719.330.38;  y  se  han  realizado  abonos  por  la  suma  de  $  2.988.913, 

$2.054.368.02, $1.338.552,00, 8.014.260, para un total de $14.396.093.02, razón por la 

cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante que se encuentran 

en la cuenta Única. En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud e ampliación de las medidas solicitada por la apoderada 

judicial de la parte actora, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, a través de su apoderada judicial DRA.  OLGA 

LONDOÑO AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608, los títulos 

judiciales por valor de $323.237.36, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se 

relacionan a continuación, así:  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002731202 27/12/2021 $ 132.760,00 

469030002738850 26/01/2022 $ 140.192,00 

Total $ 272.952,00 

 

• Fraccionar el título No. 469030002780780 por valor de $ 140.192,00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $45.285.36, para completar la suma de 

la liquidación de crédito y costas. 
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Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002780780 26/05/2022 $ 140.192,00 

PARA SER ENTREGADO AL 

DEMANDANTE $45.285.36 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$94.906.64 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $45.285.36. a la 

parte demandante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI, a través 

de su apoderada judicial DRA.  OLGA LONDOÑO AGUIRRE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 66.916.608. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación y en consecuencia solicite la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



1015 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, apoderado de la parte actora solicita 

se oficie al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, 

para que expida certificado de avaluó catastral del predio identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-164956. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de 

dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2820 

Rad. 013-2010-00486-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora solicita se oficie al 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, para que 

expida certificado de avaluó catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 

370-164956; el despacho, oficiara para que a costa de la parte interesada sea emitido el 

certificado requerido. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección 

de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida Certificado de avaluó 

Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-

164956 de propiedad de ZAIRA YANETH ROSERO MONTENEGRO. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2890 

Rad. 014-2017-00501-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO POPULAR, presenta 

renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar 

a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, apoderado de BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2153 

Rad. 015-2016-00278-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 
parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 
la obligación, adelantado por CONTINENTAL DE BIENES S.A. contra MAYRA JENNIFER POTES 
SANDOVAL y OSCAR EDUARDO DELGADO CORTES, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas a continuación: 
 

• EL EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos de propiedad que tiene la demandada MAYRA 
JENNIFER POTES SANDOVAL identificada con cedula No. 38'461.375 sobre la motocicleta de 
placas WFI-43C Marca AKT, Línea AK 125 W, Color Rojo, Modelo 2013, Cilindraje 124. 
Ordenado por el Juzgado de origen, en el auto No 1499 del 7/06/2016 comunicado oficio 1068 
de la misma fecha.  

• DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIOS de las sumas de dinero que tengan o 
llegaren a tener separado o conjuntamente en cuentas corrientes. CDT. ahorros los 
demandados MAYRA JENNIFER POTES SANDOVAL Y OSCAR EDUARDO DEL GADO 
CORTES identificados con las cedulas No. 38'461.375 y 1'130.675.405, en las diferentes 
entidades bancarias, (teniendo en cuenta la proporción inembargable) Ordenado por el Juzgado 
de origen, en el auto No 1499 del 7/06/2016 comunicado oficio 1069 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: el demandante solicita se decreten medidas cautelares, 

consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2159 

Rad. 015-2017-00017-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente. El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso EJECUTIVO CIVIL  que cursa en el JUZGADO 8 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, propuesto por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de JOHAN SEBASTIAN PAVA CORTES, Rad.  No. 025-

2017-00153-00. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa medida y memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2862 

Rad. 016-2021-00602-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando Banco W, 

informa que el demandado laboro hasta el día 15 de septiembre de 2021; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 

la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por la 

MARSH, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2175 

Rad. 017-2018-00825-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS SOCIEDAD INVERSIONES DE LA COSTA PACOFOCA : FEINCOPAC 

contra DIANA MARCELA GUZMAN RENGIFO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2018-00825-00
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2844 

Rad. 017-2019-00290-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince 
(15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio. No. 2864 

Rad. 017-2020-00260-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a la tasa de 
interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 26.000.000,00 

FECHA DE INICIO 11-mar-20 

FECHA DE CORTE 18-ene-21 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 5.387.287 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 26.000.000 

SALDO INTERESES $ 5.387.287 

DEUDA TOTAL $ 31.387.287 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue remitido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali para ser avocado.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 
junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2191 

Rad. 017-2021-00417-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, correspondió a este despacho por reparto conocer del presente proceso 
ELECTRÓNICO proveniente del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, sin embargo al 
efectuar el examen preliminar de rigor en aras de establecer si están reunidos los 
requisitos establecidos en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 en 
concordancia con el artículo 8º del Acuerdo PSSAA13-9984 de 5 de septiembre de 2013, 
se pudo establecer que se trata de un proceso singular en el cual no se ha aprobado la 
liquidación de costas. 
 
Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al Juzgado de Origen, por no cumplir con 
los parámetros establecidos. 
 
Así las cosas, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho.   
 

NOTIFÍQUESE,  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2179 

Rad. 018-2020-00039-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA SIGLA: PROMEDICO contra HOOVER 

ALEJANDRO LLANOS PARRA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2020-00039-00
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural 

informando estado actual del trámite. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2866 

Rad. 018-2020-00536-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta la señora DIANA PATRICIA ZAFRA MEJIA, informa que el estado 

actual del trámite de insolvencia que esta adelantado por la demandada, razón por la cual 

se agregará el documental al proceso para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR el anterior documental a los autos para que obre y conste en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2868 

Rad. 018-2020-00577-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince 
(15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio. No. 2870 

Rad. 018-2020-00735-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a la tasa de 
interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 34.507.365,00 

FECHA DE INICIO 16-jul-20 

FECHA DE CORTE 20-abr-22 

RESUMEN FINAL 
 TOTAL MORA  $ 14.419.248 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 34.507.365 

SALDO INTERESES $ 14.419.248 

DEUDA TOTAL $ 48.926.613 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitando información de envío de oficio y radicado de Catastro. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 2872 

Rad. 018-2021-00200-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada 

solicita información de envío de oficio que ordena el secuestro del inmueble del 

demandado, ordenado en auto 1840 del 4 de mayo de 2022, revisado el expediente 

se encuentra constancia de envío de despacho comisorio el día 01 de junio de 2022. 

 

Igualmente, Subdirección de Catastro, informa su solicitud fue radicada con el 

número 202241310500011532; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a 

los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que eel despacho 

comisorio No.009, fue enviado el día 1 de junio de 2022. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por la 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali, 

solicita se decrete remanentes. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2874 

Rad. 018-2021-00302-00 

 

Dentro del presente proceso, el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali, solicita se el embargo 

de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la 

referencia; de la revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, 

por ser la primera que llega en tal sentido. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 
COMUNICAR al Juzgado 09 Civil Municipal de Cali, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído. 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra YIRELIANA ESCOBAR COPETE radicado No.009-2021-00372-

00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2181 

Rad. 018-2021-00938-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra ALCIDES CIFUENTES SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2021-00938-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2183 

Rad. 019-2016-00344-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BBVA COLOMBIA S.A. 

contra ANDRES FELIPE ACOSTA MONCAYO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2016-00344-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2836 

Rad. 020-2017-00434-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.71) 
$23.875.000.oo y (fl.38) costas $ 1.240.000.oo, cuya suma asciende a $ 25.115.000.oo, y 
se han realizado abonos por la suma de $ 235.751.oo y 392.837,75 , razón por la cual se 
ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, que se encuentran en la 
cuenta Única. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN identificado con cedula de ciudadanía No. 94.040.730, los títulos judiciales por 

valor de $ 725.001,00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002775220 06/05/2022 $ 26.319,00 469030002775228 06/05/2022 $ 28.317,00 

469030002775221 06/05/2022 $ 53.095,00 469030002775229 06/05/2022 $ 42.400,00 

469030002775222 06/05/2022 $ 53.095,00 469030002775230 06/05/2022 $ 53.000,00 

469030002775223 06/05/2022 $ 18.157,00 469030002775231 06/05/2022 $ 53.553,00 

469030002775224 06/05/2022 $ 53.095,00 469030002775232 06/05/2022 $ 44.246,00 

469030002775225 06/05/2022 $ 49.555,00 469030002775233 06/05/2022 $ 46.899,00 

469030002775226 06/05/2022 $ 53.095,00 469030002775234 06/05/2022 $ 48.540,00 

469030002775227 06/05/2022 $ 53.095,00 469030002775235 06/05/2022 $ 48.540,00 

   
TOTAL  $ 725.001,00  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2876 

Rad. 020-2021-00105-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante otorgando poder a un abogado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2808 

Rad. 021-2019-00132-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder amplio y 

suficiente al DR. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, para que la represente en los términos 

conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al DR. JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con C.C. No. 19.417.696 y portador de la T.P. No. 63.217 del C.S. 

de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandada.      

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2878 

Rad.022-2021-00536-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2197 

Rad. 023-2019-00905-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado MARIA ESTELA MARTINEZ JIMENEZ. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARIA ESTELA MARTINEZ 
JIMENEZ identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 26.668.072, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE doscientos millones DE PESOS M/CTE. ($200.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 044 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2880 

Rad. 023-2020-00645-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio 

de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2882 

Rad. 024-2020-00412-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO PICHINCA informa que el aquí 

demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2884 

Rad.024-2021-00475-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2886 

Rad.024-2021-00828-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 

constancia secretarial, informando que los títulos relacionados en el auto que 

antecede se encuentran a favor del demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2848 

Rad. 026-2018-00350-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la orden impartida en el 
Auto No. 1830 de la presente anualidad, de hacer entrega a la parte demandada los 
títulos judiciales, no es posible de cumplir, toda vez que el titulo 469030002726446 
se le genero orden de pago con oficio # 2021009471 a favor de la parte demandante, 
este título es resultado del fraccionamiento ordenado en el auto 2755 del 06/12-
2021, por lo anterior se ordenará el pago conforme a los títulos que se encuentran 
como excedentes en el presente proceso a favor del demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral único Auto No. 1830 del 4 de mayo de 
2022, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, el señor 

LUIS ALBERTO OBANDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.085.053, 

los títulos judiciales por valor DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE $ 2.524.952,39 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002674073 27/07/2021 $ 705.678,00 

469030002684410 25/08/2021 $ 643.495,00 

469030002726447 15/12/2021 $ 1.175.779,39 

TOTAL  $   2.524.952,39  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
devolución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio 
de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.2818 

Rad. 029-2016-00701-00 
 

Visto el informe que antecede, el demandado solicita la devolución de depósitos judiciales, 
revisado el expediente en auto No. 1782 del 4 de mayo de 2022, se ordenó el pago de los 
depósitos judiciales que se encontraban en el presente proceso para devolución al 
demandando. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 1782 del 4 de mayo de 2022. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2828 

Rad. 030-2013-00592-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitando información de envío de oficio. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince 

(15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 2832 

Rad. 030-2016-00788-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada 

solicita información de envío de oficio que informa estado de proceso, respecto a 

remanentes solicitados, ordenado en auto 594 del 21 de febrero de 2022, revisado 

el expediente se encuentra constancia de envío de oficio el día 25 de abril de 2022 

de 2022. 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que el oficio No. 

CyN010/0329/2022, fue enviado el día 25 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 
los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2193 

Rad. 030-2017-00677-00 
 
Dentro del presente expediente, el demandado YESID BONILLA CAICEDO, solicita la 
devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso 
se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.  En virtud de 

lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, al señor YESID BONILLA 

CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.742.373, los títulos judiciales 

por valor $2.975.790.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002783823 01/06/2022 $ 194.735,00 469030002783905 01/06/2022 $ 386.695,00 

469030002783898 01/06/2022 $ 211.895,00 469030002783906 01/06/2022 $ 211.895,00 

469030002783899 01/06/2022 $ 211.895,00 469030002783908 01/06/2022 $ 386.695,00 

469030002783901 01/06/2022 $ 386.695,00 469030002783909 01/06/2022 $ 386.695,00 

469030002783903 01/06/2022 $ 211.895,00 469030002783911 01/06/2022 $ 386.695,00 

Total $ 2.975.790,00 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial de 

renuncia de poder. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2814 

Rad. 031-2013-00612-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que ANA MILENA BOLAÑOS, se da por 

notificada de renuncia de poder; observa el despacho que el presente trámite se encuentra 

suspendido desde el 14 de marzo de 2022 y no se encuentra aceptada la cesión 

presentada, por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de la señora ANA 

MILENA BOLAÑOS ESPINOSA, por lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2822 

Rad. 031-2017-00511-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO POPULAR, presenta 

renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar 

a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, apoderado de BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2842 

Rad. 031-2017-00556-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el cual solicita se decrete una medida cautelar. 
Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Auto sustanciación No. 2151 

Rad. 032-2019-00442-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, solicita se 

decrete el embargo del salario que devenga la demandada en FINSOCIAL SAS; revisado 

el expediente se tiene que el 17 de junio del 2019 por intermedio del auto 1710, se ordenó 

el embargo requerido, razón por la cual se ordenará actualizar y reproducir el oficio 2289 

(folio 21), para que sea diligenciado por la togada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto 1710 del 17 de junio del 2019, conforme a 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA reproducir y actualizar el oficio 2289 folio 21, para que 

sea diligenciado por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 044 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio 

de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2888 

Rad. 033-2021-00611-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO 

POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO PICHINCA informa que el aquí demandado 

no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2185 

Rad. 033-2021-00745-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra HECTOR RODRIGO CESPEDES YANDI se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2021-00745-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, consistente en el embargo de salario devengado por el 

demandado. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2155 

Rad. 034-2018-00582-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo que a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado RAMIRO ALBERTO 
MONTILLA identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 76.312.190, quien labora para 
la SERVIABSOLUT SAS. Limítese el embargo a la suma de veintidós millones de pesos 
M/CTE. $22.000.000.00 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación adoptada por el 

Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta unica de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que 

el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2187 

Rad. 035-2021-00242-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por UNIDAD NUEVE (9) 

CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO CALI PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

BANCO DAVIVIENDA SA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00242-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 
de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2189 

Rad. 035-2021-00650-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

ASOCIACION GREMIAL contra FERNANDO ARTURO MONTAÑO ASTORQUIZA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00650-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 044 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


